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DIRECCIÓN. A D M INISTRACIÓ N s 
Calle del C arm en, núm. 2 9 , principal. 

T eléfono núrn. 2 .549.

V E N T A  D E  EJE M PL A R ES ? 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Número sueltOi 0,50.

S Ü M A M I O

Hissistgrie Eataái i
la QmU

vista de ¡uto dumme v^mte dimi mita-i 
de f  igtéroso y miimi ás alivio, o^n motim 
áel falkcimimio da 8, á. I, ^ B. ú  
úiidinque Francisco Fernan^^o, FHncipe 
heredero de Austria Hungí'im, — Fági" 
na 9.
' Presidencia del Consejo de Ministros:

Ley freíaiíva al ingreso, a$c$nso y sepma- 
ción de ios funcionarios administrativos 
periemcienies d ia píanUUa da mtm Frs-

■ sidenQia.-'Fágimu 9 ú ÍL
Ministerio de la Guerra.

Ley fijando en 128.773 honores ¡a fuerm  
del Ejército permamníe áum nh el oñ'i 
mtuah--Página íL

Ministerio de iarlna:
Ley fijando las fm rsm  nmaUs para ¡qb 

atenciones del servicio ffurante el rcrrien- 
íe año*—Páginas 11 y 12*

Mliileterlg d® íossestis
Eeal decreto autcrimnáo al MMütro (k 

este Departamento para presentar ú Im 
ÜofUs ««n proyecto de ley relativa á ios 
criañtros de saíes potásicas y otros tniée- 
redes de gran mUrés nacional, cuya ex* 
ploiación debe quedar mmeiida áím in
tervención del Estado —Págims 12 y J3*_

úo ia  t o i r r r .

Beal decreto nombrando üomandmáe 
nércd de Ingeráeros ils la quinta Begtén 
al General de brigada D. Fernanáo Me 
cacho y Arguimbm*—Página 13,

Ministerio de Marina:
üleal decreto promotien^o al empleo de Ge- 

nerai de diUsiÓn al General áe brigada

de Infankria de Marina D, Mariano de 
Ánitúa é lsaguirr@,—F4gifm 18,

OIro nombrando alGmñmí:de dMsién (M 
Ífífantirií^ m ' M m iim  di
kniiúa é lmguirre, Ins^eoior ge'Mer&d áe 
su Qmrpn y Wúml de-ía Jm ta  S^pmiúf-, 
d& lm á n m d ’M.—Fég^^m^lB, - . , ' -

Otro prúfñúrAdñflo aí General da
ai Goroml da Infantería 4sk:M .̂ 

■: '̂rim P. JmtQ Lm nlm  tUl Fí^o,—Fégi - 
' na 14,
Otro úispomm^o qm ^I Gma-mí de briga- | 

ámáe InfanUrim úe Murinñ B, Peiro | 
Qmmma y Tigris ce§e áe AmrMaUÍ€%d0$ \ 
y oúmi$imh§$ y pase de &it?erc l̂ da la Eri \ 
gaúm y Igb úérvkAos úe su Guerpo,— \ 

14, \
Otro climonimio q.m elMmcml de brlgchda \ 

áe l^fanUH^^ de Marina D, Jmto hmn- \ 
béa del Pom pcm ds &mniu(MÍiáiuUe "y oo* i 
misiones,— Féginm 14. ^

Otfü mnceáimáo IcrGmn^ úrue á% la úrdm  
áú Mérito Naval b lm m , sin ol
Ifdmdmts áe la Armada B. Nicolás 
Franco y Salgado-Amujfí,—Fégim l4t

iird^ l̂erfo de iraola y iaatislas
Eeúl ardm áiipomenio se anuncie en 

pt^riódim oficial haber Mi'lo soUmt-jdm H 
- jdel l'itulo de da

E^üy â H . idt&aúe. E^pañ^j á famr 
■ üñ D* áe PoiMm dé Áró$p áe i

Almree, Gof̂ áe da MevÜks,—Página 14,
Otra Mem k l  iá. dn hs Tittdm de MarqvM 

deCapmañy y 4e Vatloubra ú fá
vor de m Fm$^ dé 8.^imier y de Prat — 
Fágims 14 y 15 .

{ Bml rmhn ckcuhr d í  ¿iando q ^ e  en 
sustiimiém de las cIos?í it-̂ hipfadĉ s.se, ex^
penda aípúblzm '̂̂ r̂maei&s mili'

S íores unu a-jita a n ¡ &kmmto8 Inla-
I grí/ntes de û iCi ^ ’fdiUfica.indwh
I dual comphia, al de 4 26 pssetas,
I Pági-fm 15,

Ministerio de Marina:
EmI orden coffwediendo la crue de segunda

ck m d ’?J Mérito Naval, blmmca, pensiona- 
mí 'Üomismrio dñ Im Armad% Ga^ 

hritl Mourmté^ M(kUdo,— WÚ0m 15.
Bísistsrio deja golisfntolés:

Eeaí orñm irañadanio otra áél MiniiUrio 
áe Fammáo dUpommdo aümiUdoñ 
(i mmiraidcién^ pública é inpMiáoé an las 
c îfs^ciúmBS ófiüiaUs de EoUa tos valores 
d$i empréstito emitido, po-r el Ayuuiñ' 
mknto á$ esM Oorie pn%* la suma de 26 
múkmm áñ pes^ím.—Página 16,

H ACi ENi)Á imí Aoi
.m FábMoo f  Orámmi&^ í^m m ál 
Pigos áél EMtCíáú.—Noti-úim da. tus pue* 
bloi y añminütracioms úonM han cahi* 
dn en sm^teJoB prémio$ mayores deí sor
teo fia la Lutn^ia Nmio^ah' cdibraáú en  
al ám  fia a^er,—Fagina 16,

Fominto. —l-^ciielaEípsoiá! da l^g^níB- 
roi da Oimiitof'í y
Oonmrso posrss promtr tm primwa picfsa 
vacante éñ Profesor en esáa Essu3kJ,'*  ̂
Fégini^ 16.

In  QICE, p(r cr.im de m'iMrl'if, de L^yw, 
P^oy^sctüs (fe leyí ÑñQJM d ĉraloif 
óráSm?, Gircularm é Ins-
truGüioms quB: se  h m  public‘̂ úo m  mU 
pBrióUcG Qflotíl dumnU s í  segundo tn  
mnstro del uño o.ctutkl,

ANEXO IF—Bolsa.—Observatorio Oen 
tral Mbteorólógioo. — Bübastas, —
AS5Mlíl̂ Sf.HACJéNI FrOVIIIíIaL. — ADMt- 
NiSXEAOÍÓN MüNIOIPAL.—Anuís0X08 OFI
CIALES deí Ba^co de España, Patronato 
del Excúeniisimo señor Marqués úe hr- 
quijo. Sociedad Hé^prmo Fmn^
cr$a, Gompsñia m  seguros Lm ¥mós y 
el Fénix Mspañoh OC'mpáñia fie sr-gurns ■ 

I La Púhr y Oompoñia áe muros Zurm ,
1 Santoral.—EsPMfAoüLOS,
S ANEM 2F—ImOTOi.

PARTE OFICIAL

fEESlDMOU DEL COWO P  U n o S

S. M. el Key p .  AUoüSO XIÍI (q. D. g,) 
B. M. la Keína Dc-as Víátsx'ls Eugeaias f  
68. AA. RR. ei PríEsips efe A s ttó ta  é 
Infantes, enniinúan u n  novedad en en 
tmpórtíante eálndi 

P e ig n ll  beneñelo diBfrnían ias demás 
per lonas da la Angosta Real Familia.

ilIB T E R W  m  ISTMO,

CANCILLERÍA
don láotivo dcíi íirdadM Íesto'ieS. A. I 

Y R."@1 ÁTchidEí|iS0 Fxánelioo FérBaado, 
FxSnoi.p$ beredero de AüitHa HaBgrfi,

B, M. el Rey (q. D. g.) M  tmúM  á U m  
diipoxiér qi26 Coi-td vlila d© luto 
riihto' véliite díai, mitad da rig'&roBO j  
m iiM  de alivié, debiendo empsÁar dosde 
@1 2S de Justo último, :;:

m  coasijo m  ím s te o s

IxH V
Dún ALFONSO XIII, por la gracia de

Dioi j  GosstiÍE3í5Sg ReX de Hapañs;
A túám  ion qn© la pri!-g©rjita iw tm  y ea- 

í6Bdieríí?D, iabea: qaci hi'á Cortea haa ie* 
f  NM gai£a\iyB&áo lo eiguiante: 

AflícMo i® 11 inireios aMK t̂.soy m- 
p^radón de ios fMoionarlos administra* 
lifcis pett-enecientes á ia piaEtüM áa la 
Preoidsiioia del Oobscío de MinistroOs se
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tarificará con g^jeoióu á loi preceptos 
coDtenidos m  los artículos slguieíite®.

Art, 2.® El Ijogrefo en la carrera será 
por la caíegoríii de Oñdsíes cuartos de 
Admliüstr^dós, con sueldo de 2.000 pese
tas a^naleSj ps^avlaa oposiciones qoie se 
convocarán slempro por plazo de un mes, 
y i  las qii'  ̂serán admitidos los españoles 
mai^oras de veiiUlúa uños y menores de 
miaresiís, quo no tengan antecedentes 
peiwMB j  pernean tímJo Acaáémiao de 
fesiait^d 5 imM a^imUadoa, 5 mediante 

de da aiplrantss á
Oñcklas qu© llevan dos años da «érvicie, 
hññ opfisldoití.0 '̂  y ^.xím m m  se verifica
rán tnle el Tribunal que designe el P re
sidenta del OoBiojo d« Ministros y versa
rán sobre ccno«tmi©T?tos- tedricos y práC’ 
ticos d© Deraalio político y a>5mieistrati'^ 
vo, d@ la^ f  disposiciones fanda^' 
manióles pí^omolg^dais por lo» Departa-' 
montos m iniitapakg j  imgiiIarmeMia de 
^quolJag ÉE|o cfsmplimiento incumba á 
la

A A  3.® Lfti vtcsntes d© O^ciales de 
tercera o tee  hMta la» de Jefe de Admi-  ̂
nM múéis, m ihm  inclusive, s© proveerán 
con grregio á dos turnos: primero, de 
agcesio del más anüguo .en I t  categO' 
ría iií mediatamente inferior, y s^^gun 
do, de ais©n :̂o, d© libre elección dei Pre 
sidesTít  ̂ de! Oonsejo, enlra los fcindo -̂ 
ntriíiB>Ie la ostagoría.inmediata iníarior 
q m  c j  ..ntan Im  dos iños de servicios prc^ 
ven C 3 en la ley de 21 de Julio de 1876, 

r^qiiirdto indiapeoisble pam el 
el e-ireoer de neta desfavorable 

en bl expeáiinla personal,
Art. 4.® hm  vtoantss que ocurran en 

la clase de Oñofales cuartos, se cubrirán 
con ipjación i  tres turnos: primero, de 
asseBgo, por sntigüadad y previo título 
ele aptitud m tm  Ion aspirantes á Oficia
les; d« reposición de casante», y
tercerOg maoitiita la oposición determi
nada 0U el artículo 2.® Da no rxfstir sspi- 
riBíes á Ofldátí-íS q m  h'>̂ yan aprobado el 
gxamen da SEñoieaoia ni cesantes en el 
0ücalsfóo, i6 a^Jjüdiearán ambcs turnos 
al da opoiiaión.

A ri 5.® hm  vacantes de aspirantes á 
O lc itl se proveerán con arreglo á la ley 
de 10 de Julio de 1885 y iisposioions» 
complemcnlariag. Si por el Ministerio de 
la G iiem  no se formulase propuesta en 
el plazo de tren mese», se cubrirán libra 
mente por el Presidente del Consejo en 
individuos mayores de veintiún años y 
menores de cuarenta, previo examen de 
aptitud anta el Tribunal que designe, que 
S0 s'eíerirá á essdiura, Gramática, Arit- 
métieís, ley y reglamentos de procedi- 
mientes administrativos y organización 
y fundonaiTiieiito de la Fresidenoia del 
Consejo, Oo. îícjo de Estado y hocfones 
generóle® resp^ieto á la organización do 
loa Minisíericíi.

Arí. 6.® Los funcionarios comprendí* 
dos m  esta ley que lleven cuát^p año» de

constantes iervicios en la Presidencia del 
Consejo de Ministro», podrán solicitar un 
año de exae loncia, sin nueMo, con la 
obügtoión da pedir, dentro del último
mis de la misma, e! reiisgraio, que podrá 
concedérieles ooit ©i núíi^aro, citsa y ca* 
tegorís que tuviesen a! come^zir la ex* 
oeáeneig, y serán colocados sin consumir 
turno.

Transcurrido el i.ño da excedencia sin 
solicitar el reingreso en el sarviaio, el 
exceden la vóI untarlo será coniiderado 
como cesintii^ y paisrá á ocupar an el es* 
o&laf 5n, en eu categoría y cíate, el núme* 
ro que le corresponda.

Sin que trinscurran por lo menci cua
tro añca iesd© el reingreso, no s© cenca* 
dará nueva ©xcsdenci^, y las vacantes 
que se produzcan por ese beneficio serán 
proviitas con arreglo t i  primer turno da 
les estgblacidos. Los funcionarlos á que 
esta ley se contrae, que mnn 6 fumen  Ss 
nidores ó Dlputadoi á Cortes, gmnráu de 
exiedenoia por todo ol tiampo quí  ̂ d^ira 
BU mandato, pero tendrán la obiigadón 
de solicitar iu rafngraso dantro de ios 
tres mesas siguientes á la» fachis m  que 
cese su raprasentadón parlamentaria. Si 
no lo solicitaren en e%a plizo, p ita rán  al 
eicilafón de cesantes con el número co*̂  
iréspondiente.

Art. 7.® la s  liaendas se concederán, 
cuando procedan, con arreglo á la ley de 
21 de Julio do 1878, y oiducarán cuando 
no 86 hayan comenzado á usar dentro de 
los treinta días siguientes al de su con
cesión.

Art, 8.® Las correcciones disciplina* 
rias que podrán Imponerse á dichos foin- 
cionarios, serás: amonaitaciones, multa 
cuya cuantía no podrá exceder del impor
te de uno á diez días de haber, posterga, 
eión de uno á trei puestos en el esaalsfón 
y suB?p9Bs!dn de empleo y sueldo hasta 
tres meses.

Art. 9.® Lns funcionarios activos que 
faeien proce®adoi serán suspensos desde 
el día en qua se comunique á la Presi
dencia el procesamiento, cón derecho á 
percibir la mitad del sueldo, si la ranolU' 
dón judioia! que recaiga fuasa absoluto
ria, ó sobresaimianto provisional ó libra. 
La condena Implicará la baja deflaiíivai 
sin que puadgn volver i  figurar ©n les 
escalafones; pero no afectará i  loi dere
chos pasivo^ si los tuvieren, y m  ningún 
c^io á los d© viudedad ú orfandad que 
hubissen caisudo p ira  ©n su día. Lis dis- 
poiiciones d© este artículo serin  aplica
bles á los cesante», que no podrin sar re- 
puestoi »i se halkran procasaáo®,

Art. 10. Loi funcionarlos administra
tivos de la Presidencia podrán ser decla
rados cesantes:

1.® For rafom a de plantillas, por la 
oxcadencia datorminada ©n e! artículo 6.® 
y por supresión de destino, expresándose 
tal circunstancia en la correspondiente 
orden, y quedando el oesente OQii prefe

rente derecho i  ocupar la primara vacan* 
te de m  categoría. Las oe^antk» que h u 
bieren de deoratarss por este motivo re* 
caerán en los funcionarios q^e cuenten

lic'mao da girvÍ6Ío rB Izi Prenden- 
cli. ií-̂0! Oíanse']o da Minisfroi^s j  m  Igual* 
dad do oircunst-andaS; en loi que cuentea 
meaos años de servicies ai Estado.

2,® Per falta grave cometida en el 
desempaño del cargo, acordándole en 
©xpedienta gubernativo, con audiencia 
dal inlirei'ado, determinando en este caso 
la casifitía, la separación definitiva del 
servicio.

Arí, 1 i. L t jubilación de todos los fun-, 
donarlos será potestativa an el Praiidan- 
ta del Consejo y en los interesados, des
de que éitos hayan cumplido gesanfa y 
cinco añf}», y será forzoia á los seten
ta. Los fandonarioB á quienes se re
fiera esta L^y, desde aspirantes á ’ Oñ* 
cltlas á Jefe^i d© Adminiitración indusi- 
V», m  deoMran incorporado» para los de* 
rav^hoi pasivoi de m% viudal y huérfanói 
a! Moníapío creado por Real cédula de 12 
de Enero de 1763 r  Reglamento aprobado 
por la de 8 de Saptiembre d d  mfsmo »ñO| 
Real orden da 20 de Marzo da 1826 y de
más disposiciones posteriora», inoluio la 
Baal orden del Ministerio da H^clanda 
d© 13 M^fo de 1903, dictada psra adap
tar 'á hm iicíuaies í^oeldcs y categoría» 
administrativas l&s clasificacionci de la 
antigua legislación^

Art. 12. Se formará un escalafón por 
antifeüadad da servicios de los Portero» y 
Ordenanzas cuya dotación ó hsb^r se 
consigne en el presupuesto de la Subse
cretaría de la Presid&noia, debiendo pro
veerse las vacantai que ragulten de la ú l
tima catagoríi, que será la de ingreso, 
con sujeción á la Ley de 10 de Julio de 
1885, y de no formular propuesta el Mi
nisterio de la Guerra en el plazo de tre» 
meses, podrá oubrirlai el Prest léhte del 
O miejo entre individuos que, teniendo 
velBtitré^ años "y no excediendo de cin- 
eu§ntf, acrediten saber leer y csaribir y 
conozcan Im  cuatro reglas elementales 
de la Aritmética. Los htbsra» da este per
sonal serán compatible» con los haberes 
pasivos y de cruces que diifruten lo» in
teresados. Los Portaros y Ordenanzas ca
sarán en el iervioio el día que cumplan 
gcianta y cinco años.

Art. 13. En el plazo de tres mases, 
contidos desde la publicación de esta ley, 
se diolará, en congruencia con ella, el 
Reglamento para su ejecución y régimen 
intarior de la Presidencia, oyendo al Con
sejo de Eitado.

Art, 14. Quedan derogadas las Leyes 
de 21 de Julio de 1876, de 10 de Julio de 
1885 y demás disposiciones, en cnanto se 
opongan § lo prevenido en la presente.

Portante:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s

ticias, Jefes, Gobernadores y demás An- 
torídádes, así qiviles como miUtarei f
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eclesiísüoss, de eaalqaior clase y digni-
dad, qua g'aapdesi j  higHB guarda?, enrn' 
plir I" cje^aíair la prasaiita laj? aa todti 
ins partes..

Dado 6tt S m  Ildafonso á treinta de 
Junio de mii TOveeisntos ealorea.

♦ TO EL REY.
El Presidente del Consejo de Ministros,

I Dato.

DE M  O llE S I

. n E V .
p  Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
‘ Dics y  ¡a OoBstitucids, R ey  de España;

A lodo^ los que la píoseute vimen. y  ■ 
entendiere!!» s^bad: que las Oorlei h tn  
deoretado y Ndi s^neionado lo sigufeBte:

Artííiülo 1.® Sa fijam  128,773 hombres 
la faeri!E áa! Ijeraito permanente dacsn ■ 
te el eorrienís año da 1914, iin-̂  contar en 
©Ha los ifidivlíiiios de! Cuerpo da Invá.li* 
doi j  Iñ Piijüilendaría Militar de Mah5.i?.
' Arf, 2.*̂  Sa ^.utonza al Ministro de isi 
Onerra para ele?ar temporalmente diaba 
cifra sí lo considera neaessdo, dando en 
oíros meses delsño-Its iiaeneki praeisss' 
p tra  que los gsstcs no exosdin, m  s ia - 
gúa caso, da los créditos consignados @n 
el vigente presupuesto ampliado con los 
que i 0 concedieron con motivo da la crea
ción de I t  Comandancii Gañera! d© La» 
racha y da la raorgsnizaoién de la de 
Cauta,

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias» Jefesi Gobernadores y  demás Au
toridades^ a s í civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y íligni 
d&d, que guarden y  hagan g u trd tr, cum
plir y  ejfcuítr la preiaate Ley m  todás
BUS pftirte§.

Dado @n S'tn Ildefonso i  treinta da 
Junio de mil noveóieatos catorce.

El Ministro de la Guerra,
Ramóu i

YO EL REY.

'  illS T E S IO  DE MAMM.

D E V
, Don ALFONSO XIII, por U g rada da 
Dios y la Ooesiitucién, R ey da Espiñi;

A todo» los que ia presenta viaren y en
tendieren, S ite!: que las Cortes han ds- 
crel&do f  Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.® Las fuerzas navales para 
la» atenciones de! servido que dabsn 
figurar durante el año de 1914, son las 
eigttientas:

Eicmára áe imirmción*
Plana mayor de la Escuadra y de la 

primera y segunda División, doce mesas 
en tercera situación para los efectos ad- 
ministrativosi

Buqms qm com^onm ¡m áos BM8Íon$8 ■ 
de Im E$tuadra, |

Aíicrazado «España^, dooa meBes en 
tercera situación.

Acorizado «Alfonso XCII», tres mesas 
en período ds pruebas y sais mose^ en 
tercera sltuiciói?.

AüDiszado «Pdltfo^, do=̂.0 mases en tsr 
cera situtción.

Crucero protegido de primara ola^e 
€Pi;ino8ta de Asturiái», deca m^ges en 
tareera situado'^.

Orucaro protegido de pdmera clase 
«Oataluñac, dosa mases en toreara si- 
tuición.

Crucero protagido de segunda clase 
«Rdna Raganta», dooa masas en toreara 
situadón.

Crucero «Extremadura», doos mases en 
tercera giiuteién.

Omeoro «Río de la Pitias, doca meses 
en t-jrc«a situaaiOK?:.
. Coatrátorp-dd^ro doce-

meses en teraera situación.
Ooniratorpááaro «Om ío », dooa meses 

en íeraera situa-dós.
Ooníratorpedaro «Audaz», doce meies 

en tercera situación.
Contratofpadaro « Proserpina », doce 

m8i6s en íarcara situación.
Caiilratorpaáaro «Terror», doae mesas 

m  torcera situtaién.
Cañonero «lafc^ta Isabel», doae meses 

m  tercera situadón.
Torpedero da primara clase nómaro 1, 

doce mesas en tercera situación.
Torpedero da primera clasa número 2, 

doce meses en tercera situicién.
Tórpedero d© primera clase número 3, 

doce me^es en tcrasm situación.
Torpeiero da- prirnora QMm número 4̂  

doca meses ©n ^llatdóo.
Torpedero de primera número 5, 

doca mase§ en
Buqmspt&rm comUionm lai posesioms 

di Afric% Oanmiah B(khxwm y figriJícios 
da csfif«í3i / misáimonQÍel 
Oañoneré «Doña María de Molina», doce 

mases en tercera situación.
Cañonero «Don Alvaro de Btzán», doce 

meses en tercera situación.
Cañonero «Marqués de la Victoria», doce 

meses ©a tercera situación.
Cañonero «Racalde», doca meses en ter* 

cara situación.
Cañonero «Laya», doae meaes en terca* 

ra situación.
Oiñonero «Bonifaz», doce meses en tar

eera situación.
Cañonero «Lauda», doce mases en ter

cera situación.
Cañonero «Marqués de Molins», doce 

mesea en tercera situación.
Cañonero «Nueva Españi», doce meses 

en tareera sitaacíón.
Ciñonero «Hernán Oortéi», doce meses 

en tercera situación.
Cañonero «Temerario», doce meses en 

tercera situación.

C^ñ mero «V^sco N^ñ s de Balboa», 
doce mesas ob 

Cañonero «Mac Mahán», doca meses en 
toreara situación.

Ciñonero «Pones de León», doee me
ses en tercera situación.

Lunch» cañonera «Perla», doca meses 
en tercera Bituadón.

Guardapesca «Dorado», doce mseas en 
tercera situación.

Giíiardapeica «Dslííu-í, doce meses en 
tercera «iiuación.

Gatrdtpesoa «Gaviota», doce meses en 
tercera situación.

Lancha «Cartagenera»; doce meses en 
tercera situación.

Cinco ©soampavíag, doca meses eñ ter
cera situación.

Seyülclo« especiales.
Crucero protegido da primera clase 

«Caries V», doca mísas en tercera sitúa* 
cióu. Extranjero.

Aviso «Urania», doce m^ses en tercera 
situación.

Avi«o «Giralda», seis mmm  en tercera 
situación y seis meses en reserva de se
gundo grado.

Transporta «Almirante Lobo», doee 
meses en terceira slluaclÓB.

Buqms iscmías,
Corbsta «Nantiius», doce mases ©n ter

cera situación.
Corbeta «Villa de Bilbao», doce masei 

en situación especial.

Contratorpederos y torpederos.
Ua contratorpedero tipo «Bustaman- 

te», doce meiei en tercera situación.
Torpedero da primera dase número 6, 

doce meses en tercera situación.
Torpedero de primara clase número 7, 

doca meses en tareera situación.
Torpedero da primera clase íaúmero 8, 

doce mases m  tercera situación, 
Torpedero de primera clase número 9, 

doca meses en tercera situación.
Torpedero da primera clase número 10, 

doca mesas ®n tercera »ltuación.
Torpedero d© primara clasa púmero 41, 

doce meses en tercera situación.
Torpedero de primera clasa número 42, 

doce meses en türoera situación.
Tos pe iero de primera clase número 45, 

doce mases en tercera situación.

Estaciones torpeáMas^
Mahón Fornells, un mes en tercera si- 

tuadÓQ y onoa meses en reserva da se
gundo grado.

Oádiz, tres meses en tercera slíuadón 
y nueve meses en reserva de segando 
grado.

Ferrol, un me» en tareera situación y 
once m^sas en reserva de segundo grado, 

Oartsgens, un mes en tercera situa
ción y once meses en reserva de segundo 
grado,
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Buques áemrmc^üüü.
Gngirdaccstai «Hüniancls», &n m nilñ

Á x t Pém Im  dotteiosiari ele !oi líu* 
qm%‘̂ puertos militare^ arsenaíe. ĵ pro- f
^ ¡ ñ d m  f  d e m á s  sarvicios á  : m  Ministro de Fomento,

quedar UQmQííá& ñ M Inter venada üéí 
' Espiado,

Dudo Bm  lidefoiiso á tíeinia da 
Junio (la mil '̂osientos fialofee«

w m o m a

Cár^o do ia Máriisaj te  aetcrlsa eI MíbÍ3’ 
ífo de! ramo pam tener sobre las armas 
hasta 9.988 marinaros y 4160 soldados 
cm  ñuB comispondientes clases.

Arn 8.® Eü &&noñ do acsidsntes de 
B)ar, rep:irsoicneSí oirei'as, oonslroaeion 
de -cí.oros buques o eonvenleiioiss de! 
sordr 'j, podrán sor n'otólüídax^ unas ur î- 
dadoB ^or Gírâ ,̂ iiempre que los gastos 
mo i'xeadtn do los orfíliíoa ccncelidos 
para facizas navales por la  le j de Presu- 
p*áestíja y darse da bís-ja lis  unidades que 
Bm preciso,

Art. 4 ° Asimiimo y bsjo esta mism^ 
condMóü £6 podrá, giampra qm  l& Besa- 
sidad lo e x j®5 deitiiig^r algún bEqtse á 
uliráEiar 6 al ©xiranjeroj m n  ©I aumento 
de güe^s oüiii^lguleiiles, oempen§ado con 
la dis?Bmucíón que se obtenga -en la de 
otrdíg buques, ínterin IJS CorÉ0i  no con
cedan el crélilo necegano M úkhü dlg- 
minu&fon no fuere aufiai^nte.

Aí'í. 5.° Garrido ua buque cambie -de 
Bllimoióa snte^ ó faera áe la previsiúa 
dcl. pi’esüpuegtOj U mariaeiíi de! mismo, 
aoE cuando desembsread^, pcrdbM  sus 
haberes con splioaeldn al Ciédíto qua 
figura en ei biiqua para aqualla atan*
cloOs

Alt. Ei Mmlslrc do Msñna quads 
gutorlzadOj siempre que las neoesidadas 
d@i servicio lo requierán, para sustituir 
unes individúes por otros do todas las 
cisges f  categorías en Isa dotaciones ■ de 
les buques, dentro deloa créditos totales 
coiogígnicioa para cada uno de éiíos en la 
sitiiacién eorrospondiente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Ge bsriiádores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
cclesiistioas, d© cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partee.

Dado en Palacio á vemtidés de Junio 
de mil m^mimiQU catorce^

YO ED HEY.
i l  Ministro i® Madaa,

Augusto

Jsíier .ligarte,

m  FOlESf®

ElAL DEORITO 
Di acuerdo con Mí Consejo de Minfs* 

tros,
YoFgo aub^dkTir iil »"e F '^re  to 

para que ú l$ñ Oo rr. p^jr^ro’
ICifítodela,- r í I J I  c.r’>-itkr;3 da
«ales patáskaíá y © t r í .  Iíuj d 14' m  
iiilarés nacioaalj cuya explolacidn mhd

l  IvAS OOETBS
Nuestra legislmoiéii mfnsra 

g@Et,%íla gübre ¡ts áa libeirlad q?i© 
Inspiriron 0I decrato ley d© Baiai de 
1868, atenido á les prmsíplos da «fadli- 
clacl para conceder y icigsiríclid pira ex' 
ploíar»; hi venido rlgi'sndo áímüe entoa- 
ces como un modelo de progreso indus
tria! y ha enof:Oĵ .do m  eostum-
breii?, hicienuo dcs^ptres^r loi moldas 
del aeüguo deroslio mfeero.

Piro I t  experienda ht eBseñaio q io  si 
bien no dcbe-n dcsdeñarge íoi dos princi^ 
pioi en que .̂0 inspké e! meBcioB.ado 
deotetOg h iy  eascs no pravisics an aque
lla faaht, impueitoi por necaiidaá?^^. 
actúale!??, por e! amblanta god&I j  por loi 
progresos de Im iémmñ raallztdos em es
tos úlilmog llempof.

Aií ei, qisa de la t© da diüpGífialcmei 
que aparaofercm pc^t^ríoraent# á aquella 
fecha, si bien -crá fia! refiajo á©
Iñ 'ley, otras ha.u biBlirdoado sus princi- 
pioi fundamentales, orlginindoi© d© ello 
un t confusión da ti! niiuralcza, que ©I 
Gobierno d® S. M., con mato propésito, 
ordeno 0E el mes de Marso del año da 
1910 el nombramiento .da n m  Oomisiún 
enoirgaá'a de redactar un proyecto de 
Cédigo Minero que ©omprondiera todas 
Im r^íofm m qm  debían tm erm  en m m ‘ 
i$L á fia ds que dicho Cédigo resullam aa 
Simonía con las m is progrssivai legisla- 
ciones de Europa,

Dicho proyecto da ley i© halla nuava- 
menta sometido i  la dellberadón del Be- 
nado y es da daiaar qm  nn aprobadón 
ñm inmediata, toda vaz qué 'eu él gg pro
ponen reformis traniaandentalai en la 
claiiñcssión da las subita'ñdas minera
les, en su aprovechimiento, ntcicnaliza- 
ciéa da la propiedad minera, Inlervendén 
del Estado e n . ia expIottsiÓB, expropit- 
ciones, in^pecdén obrara del frabijo, et
cétera, etc,, reformas to d ü  á o^al más 
interesantes para la minería de la Nadén 
pero las circanstancisi acíuaiei creadas 
por dessübrimientci raeleateg, tcoBsejan 
sdekntar ciertas medidas legislativas 
que reglamentan la aonsssién d© deter
minadas ^ubstandti de un Int3.i:éi naalo- 
n il eufs explclacyn puec!© benefidtr 
grandement© á U Agdsu^^'ri.

Explortdosesr:.' r a  r]¿--''r'Arc4'to 
r©oi6rj.t©n?gata m ■*'!''* í^b 4e Srrla y 
.Oirdon^ un co salegpo'^fd-
oas que si en nu estansiSug profundidad, 
e^peior de sui eajiai y calidad de I i naa- 
im lt  que la constituyen, siguen mostran
do, como en Im, labores roiSisidas hasta 
el presente, toda la ríquesa que es de es

perar, darán lugar á m  dei^rrollo excep- 
ciontl en la minaría Cattluña.

Varias Sociedades h^.n emprendido tra- 
brq’oi de rasoaosimiento golidtindo es- 
pidlantei da ragi^troi snlneroi da impor- 

- íaneia, q m  numm  muehos milei da heo- 
táieai, no sólo ©e !t provincia de Birca- 
lona, sino también en l^n ia  Garona y 
Lérida, f  últimamenta...en .la ..d0 Huessa.

Ei Gobierno, que de^da el primer mo
mento oamprendié la traiiscindenda de! 

.caso, ordené qu© un© Comisión del Ins
tituto Geológico da España lo estudiara 
y emitfeg© el iníorm© correspondiente.

En luminosa MaiEoria, @a que m  pun- 
Sualf^i.a dreuntltiiM^e-ftoiógiia® de 
la ragién, ñe da cuenta d© los tribafos 
realizador y sse sonilgean los ventajoios 
rciultidos que té'^nisaíneiit© g© pueden 
espera^  ̂d© la! descubrimleBto, Hsy que. 
recordar qixe m  Europa sólo se conocen 
ficimiantos d© etía naturaleza en Alsa- 
c!a -y m  Staiifínrt, y que -en ©llog sa 
b.m iaverlido ium ts considerables para 
poner en producto .aquallo® hermosos 
crkde'rcis. Alamania ejofoa hoy la he
gemonía mundial pam surtir d© ^alea 
poláiicai á todos los marcados, habiendo 
dictado medidas legislativaf, entre .ellas 
la ley Imperial de Mayo d© 1910, re
gulan la producción estableciendo bene
ficios especiales para ios abonos da la 
Agricultura del Imperio.

Ei Gobierno, teniendo en cuanta el con
sumo de estas substancias en España, 
que ascendié últimament® á un valor de 
8.781.750 pesetas, y qu® será mucho ma
yor desda e! momento en qu© so puedan 
adquirir m  la Ptnínsula estos productos 
á prictoi reducidos, m  considera en ©1 
debsr da proponer a! Parlamento algu
nas medidas en bsnefiaio de la Agricul
tura p ira  que no queden improduetivos 
los yacimientos de asa naturaleza y para 
evitar que su descubrimiento resulte es
téril y ^in utilidad para ia prois^eridad 
del país.

Tal es el objeto de! gigutanÉe proyecto 
de ley, qua el Ministro que gusorib© tiene 
el honor de someter á lá deliberación de 
las Gorfes.

Madrid, 1.® de Julio da 1914.=:Javier 
ügarte.

PROYECTO DE LEY

IrfíQiilo 1.° A partir da la promulga
ción de e^ta le j, todas las concesiones 
minerts qua se otorguen, tanto da gales 
potásicas como de cualesquiara minera
les que m  apliquen en forma de abonos 
agríaolts ó iirv in  da miiteria primera á 
l i  fábrlaaolón^ie los mlBmof.induyando 
Im  qu© cr/Élengan-j^puacfen-proüueH' las 
rafarid^^ subitandas, aunque figuren 
otorgados como ia  otras distintas, esta
rán sujatii á ! i intarvendón del Eitado, 
en cutntO' á.la reium dón de la produc
ción ,y venta de sus proiualos. Los con-
cegionái^ioi deberán frabájcr cM intC’!
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rif!2p3iéa estis ©cnsasioaes, p ira  ia- 
vcstígarloi é para explotarlos.

El Estado podrá atemparür esta oxplo’ 
tadoa al interés publico é imponerla es* 
|,e:M@s condicionoiOH fa¥or del eoiisn-' 
mo nicional, indepeadierjlamenta da Isi 
medtd^i d© carácter ñsa^l MopI© 
relativas á la exporítóon do Ic-s pro* 
siecteg.

Art. 2.° Esla^ aoncesknei quedarán 
sufetas, COMO las demls, t i  pago d© ios 
impuestos minaros sobra M prodisscion 
y loi beneficios d© la explotaei-SUs m í 
ccmo al . canon da guperñoi© correispoii- 
dienta m m J im ’pto de rogonoeimteiilo dei 
derecho dcmifíiaal dci Estado,

Art. 8.® Da^de el momento ñe la expe* 
didón deliítuloCDiTespondiantejIescou' 
cealonaricB á© eMm elaies d®. dii«
pondrán para al estudio j  prep^rteidn 
de los criaderos, reoonoddos ®n m  con* 
c©si5i}, de .un período ñe tiempo que va
riará entra dü^ j  cinco añoi, segün la si* 
tiiüci6n de la mina, con rolaoién á las 
viM generales de comimicsción, Eie pe
ríodo i© consignará en a! título como una 
d© las oondicionei eipeckies que deba 
imponerse i  la ooncaiién, y serán fijadas 
por @1 Ministerio de Fomento previo in 
forme del Consejo da Biinerfa.

A ri 4 ° El período de tiempo que s© 
fije, según el artículo anterior, sa consi
derará como Improrrogable, y sélb poirá 
tenerse per no tmmQmñño á petisiéa y 
prueba d© los intercsadoi:

1 Él tiempo eventual durante ©1 cual 
ss hubiese suspendido los esludios y tra 
bajos por causa forluita.

2,® El tiempo invertido an la tramita- 
cién de expedientes para expropiación 
forsosa, oportunamente solicitada de los 
terrenos necesarios.

8.® El tiempo m m l m  que da ordina* 
rio ge guipandt todo frsba|o en la locali
dad donde radique la conceiióu, por ©au- 
gaB climitologioai 5 de infalubridad.

Arl. 5.° El conoailo^ado, antes de 
fisslfgsr el pLt^o qu© le liiy t  úáo  
kdo  con arreglo i  los artíj^los antido- 

, rea, deberá emprender sin lEterrupción 
trábsjcs d© ©xplotadón d@rcritdero para 
poner éste en productos, participando da 
oñdo su comienzo al Ingeniero Jefá del 
distrito y remitiéndole una sucinta Ma
mona relativa i l  plan de labores que se 
propone desarrollar,

Art. 6.® Una vez comenzados los tra- 
bsjos d© explotación, deberán proseguir
se ftln interrupción, mientras ésta no sea 
aulorisada por @I Gobierno, y hubrá de 
atendcrg® pr©f@r@ntem@nti5 á la coBBer- 
vaoién de k  mina y de! criadero. Todo 
bajo la inspección do M Jefatura de 
Ê ;S de! dÍBtril© y Li responiabllidííd dsl 
coneisio-Bafio.'

L ti  raspensiones proloegaits queno 
m  deban á fuerzt m sjor ue considsrsrin 
como, abandono 5 renunck dalacoscs-
BÍÓI3.

ért« ^o^iiervacióu Se la  miM

en la parte, no afolada do! criMerc eo 
podrá ssr guspeadida por mngña tiempo 
ni motivo miontrsi el agotamiento no 
sea total, y si ©I concesionario ó quien lo 
reprsi snt© se viam imposibilitado de 
atenderla por causas para él miupera- 
b!es, deberá parlioiparlo desde luego ála  
Jcfétura de Mmas fie! distrito, i  fin d© 
qu© éita, á %u petición 5 por 'orden gu- 
bemitivíi, ga haga cargo de la consarva- 
c!óe de I t mÍBi, per cuenta dclconaasio’ 
narlo, mediante de éste, side fusra 
exigidi, f  aoE garantía da la conceiiónf 
de las bisttlidosie^, mfeptrsj dura Is 
causa que intgrrEmpio ios trabijcs.

Art. 8." L t suspenjtóii tempérü! de los 
trabijos da exploíseiói?, sólo p o ir i  |ui^ 
tiñaarge:

1,® Por ciu ia accidental ñ de fuerza 
m ajor.

2,° Por iriiis  eoonómicis que afecten 
á  ioi mercados coniumidorss de ios nii- 
neralei proiusidos^en la m int.

3 ° Por pérdida irramadiab!© m  !s ex 
plotación minera, cuando el vilor neto 
da los productos exlríifáos no cubra los 
gsstcs propios lie lu misma,

Art. 9.° El EsíadOg con e! carácter do 
descubridor y cuindo g© trata de mine
rales cuya producción cité considerada 
como de mteiés nadonal y m ujiingu- 
lirmeníe necesiria i  la Agdouitors, po
d rí riservsrie los criaderos qu®, como 
resultado de eiludios é invaitigadones 
reaiissdas por su «menlf, pongan al des  ̂
cubierto m  terrenos fraBcos ©1 Instituto 
Geológico, las Jefaturas da Miisas de los 
dtgtritos mineros ó cualquier otro d© sus 
Oentros técniccs.

Art. 10, A los efectos del artíauio tn - 
terior, siempr© qua e! Ministerio da Fo
mento S0 proponga realizar Im btjoi de 
investigación 5 ionieo para descubrir 
nuevos criaderos minerales m  comarcas 
señdadag con tal objeto por el luititulo 
Geológk.o, podrá pravit y tamporaiman- 
te excluir de! derecho público d© registro, 
áfsmaraáBdoIo par^ ©I Estado, itodo el ía* 
rreno franco qua considere necaiario á  
sui trabajos ©n las reforidag comarcts,

Art. 11. La exolusidn definitiva, 5 sea 
la resarva á f^vor da! E^tid.o da. un cria
dero daicubierto, sfgún el artículo 10, m  
hsrá por el Gobierno á propiiesti da! 
Minigfro de Fomento y pravics iüfor* 
mei del Oonlejo d© BJIn9ría y d@I Insti* 
tato Geológico. Toda ©xoliisión de esta 
olas® ge hará pública ©n la G aceta  de 
Mabrid y m  él BoUtiu Ofloiuí ñe k  pro* 
vínola resp-scíivi, detallando la demarca-' 
ción reservada.'

Arf. 12, El Estado podrá dÍKpo.r êr d© 
ios ©riaderos 5 rlqu€z?.s mineriles qua 
descubra, en^janáncloio^, eoneediésíicílos 
6 arrendando i  o aprovcchimior-to á 
quien mejor garantida su explokdón en 
banefldo de! consumo nacional, quedan
do eu todo caio dkhos criaderos someti
dos á las prfscrlpsiones de esta ley, con 
faciltid  d@ resarvargd una parta @n im

riquezas degcEbiertaa ó m  los bsnefioios 
de exploladois, iodo con arreglo i  una 
dkpcsicdón e??peclal para cada oiso.

Art, 13, Para In debida eficacia €e las 
dlspogicionc!!  ̂? ,̂nierior«g, el Estado podrá 
ÍBt®rv6BÍr la íabrioj^eión de abonos po- 
táikos y reglamentar la producdón y 
vents de los mismos, repelando ios dere
chos de k s  fábricas existentes,

Artíi3Ulo 14, En ©! término de treii me- 
mn, cont-idcs desda la promulgación de 
d© e&ta ley, e! Gobierno dictará un Re* 
g!ümento especial p an  su ejecuaióo.

Artículo 'transitorio. Los conociiona- 
rios de misas da Im  lubstanclas expresa* 
da^ en el arlíciüo 1,^ otorgadas con ante
rioridad á la  promulgadón do esta ley, 
poslrin iOQgar^e á ella sin más que solici
tado de! Ministro de Fomento y diefru 
tar d© sus ventajisi, á coádición do que 
dar sometidos á sus preceptos.

Maddd, 1.° de Julio de 19i4.=E! Mi
nistro de Fomento, Javier ligarte.

i i i s T i i i ®  m  u  m m

EEAL DECRETO 
Vengo ©a nombrar Oomadante gen eral 

de ÍDgeniercs de la quinta Región al Ga* 
ñera! de brigada D. Farnando Rececho y 
Argulmbau.

Dado en San Ildefonso á  treinta d© 
Junio d© mil nc?aoi©atos eatorce,

ALFONSO.
11 Ministro de la Guerra, ^

Ramón Echagiie.

1 u

REALES DECRETOS 
A propuesta dei Miniétro de Marins; de 

gauerdo con Mi Qonsejo da Ministros, 
Vengo en promover al empleo de Ge

neral d© división, con sntigüadad da 
treinta ó© Junio comento, ai General de 
brJgsda de Infanterí© de Marina D, Ma
riano da Anitua é ízigufrra. en vucasle 
por pag© á la situación da reiarvs del Ge
neral da áivMón D, Manuel del Val!© y 
Gutiérrez.

Dado én Bm  Ildafonso á treinti de 
Junio de mi! novecientos catorce.

ALFONSO.
51 M inistro G& M arina,

Aiígusío Miraiida.

A propuesfa del Ministro de Marina, y 
(le acuerdo con Mi Ocniejo da Mtnístrof, 

Vengo m  nombrar a! Ganeml de divi
sión de Infantería da Marina, D, Mariano 
d© Aüitua é Izaguirr©, Inspefstor gañera! 
d© su Cuerpo y Vocal da la Junta Supe
rior la Armads.

Dado ©n S m  Ildefonso á treinta de 
Junio i® mil novecientos catorce.

ALFONSO. '
■1 Ministro de Marina, J



u S Julio 1914 Gaceta de Madrid.— Niim. l^S

Á propueita del Ministro de Marina, y 
deaenerdo ccn Mt Oi ns‘ jo de 

Vengo ©n promover al de Ge
neral de brigada, coa snti^Ü3dad de 30 
de Junio oorri^níe Coronal de Infante 
ría do Marina D. Justo Ltm bei del Poz^, 
en vacante por ascenso del General da 
brigada D. Mariano de Anttua é I«a  ̂
gulrre,

Dado en San Ildefonso á trúnfa de 
Junio do mil novecientos m toim .

ALFONSO.
SI M inistro a© Marina,

iogusto Miranda.

Extracto de servicios del Coronel de U fan- 
ttfia de Marina D, Jmío Lamhm y del 
Fo^o.
Nioió en Valencia el día 10 de Agosto 

dei ^ño 1852.
Ei día 1.® de Jalio del año 1889 

en el g^rvifíio, destisaifo al eegisndc Bam- 
IlÓA €t l tarcer 

En 9 da Julio ae 1870 foó nombri^do 
Alférez del. Cuerpo, B ím áo  desdáis cío al 
segasido Bíítallá.n del prhn^r Regimiento.

En 2 de Septiembre fué nombrado 
Abandéralo del aeguni^o Bitailén dal 
tercer Regimiento, em.b^.r '̂aiído con los 
quintos desfijados á su B^^tallda el 7 del 
mismos^on direooión á Lt Habana, ©a don
de desembarcó ©i 5 d» O Jtubre.

Formando parte de la oalnmBa de Gue 
luba, tomó parte en Iss esimramuzts de 
loa días 19 y 20 da P'^brero slgnle \

€o.n el cuadro del tercer Eegimiinto 
embafod ea la Habana el 30 da ¿unto da 
1871, désambiro^ndo en BÉnianáór el 16 
de Julio siguiente.

En 3 de Junto d© 1873, fíié promovido 
al empleo de Tenieníe.

Oontiauó da Ayudante ponor?al de! 
Capitán ganara! de! Depiit^menío da 
Cartagena, destino que desemp^ñsba en 
su asstsdor empleo, hasta el 14 da Julio 
de 1873, que por no adherirge al mo?i- 
m knto revoludoBfirio cintonsl que íuvo 
lug^r en dicha Mudaíl laiió p ira  Madrid.

En 25 de Jalio emMrc5 m  la fragata 
tOarmaii», de dottcíóo evantosa!, hasía ©1 
4 de Nivií^mbre qua desembarcó.

Oí n su Batalléíi operó en la pmviocla 
de Tarual, tomando ©n el hecho de 
arm^g d̂  ̂Villal??eí2go el 31 de Mmo, 

BeslUíado su Bx̂ sĴ Ilón á foriBar parte 
del Ejército d̂ iS Norte, g^lió para S an to ' 
der en 10 de Abril, aditieado á cuar^tos 
heobfís de armas f  operaciones sa efac 
turrón.

En la toma de las trinchara» do Falli
do, gloi lesa jornada en ia que @o Bata
llón fué en vanguardia, fuá herirlo do 
gravedad, sioBdo pasaportado p^ra Car^ 
tiígena con obj^íto d© re^íabiecorg© de la 
haridm sufrida.

Eo 26 da Agosto de 1874 U f oé eoace 
dida I» Cruz roja del Médte Nival por el 
m édto contraído en la campaña? de Cob^.

En 3 da Jnlio de! mismo año le Ué 
concedido el emplao de Capitán de Ejér^ 
cito en recompensa á los sirvioios pri^s- 
tadofi m  la acción da ios c^rlislts el 28 
de Abril.

Destinado por Real orden da 15 da Fa 
brero de 1876 á oontintiar sus servicio» 
en Filipinas, llegó á Oavite el 20 de Mtyo 
siguiente.

Promovido á Capitán por Real orden 
de 25 de Miyo, en 26 de Septiembre ©m 
barcó para la Pei^ínsuís'.

Por Rmi orden de 22 de Ssptiembra 
de 1883 fué destinada i  la Compañía de 
Depósito en la Habana, en donde se pr a- 
tentó en 25 de Noviembre del mismo,

ODntiüua^^do ©n dicho Aao^tad^ro hista 
el 26 de Febrero ñe 1883, qua embarcó 
pgra ia Pííníos^ila.

Por Real orden ác 22 de Junio da 1889, 
faé promovido al empleo de Oomaa- 
diute.

En cs^e empleo h i desempeñado los 
destifioa niguieatei; Fisoii d d  segando 
Taro-!o s.süvo, Ausdiir de Ii Isspeación 
de! Cu^vpo-V Fiscal in tem o  da ú  Juri»- 
diaclén da Marina.

Por Real crden ds 4 Abril de 1892 
Lié nombrado segundo Jof^ de iai faer- 
Zf-M m  la Habfüui, adonde llegó el 25 de
Jil.B.ÍO.

Por Raí 1 orden de 16 da W^yo de 1895 
f ié nombrado Jefa árl Detall del segun
do B&talién d<íl í^ r̂oar Regimiento, qua 
ee enoDiUrabt m  J tb trs.

Dós mpeñd ai cargo da Cjmandante 
militar de i t  Fiazs ds Jibirg, asistió con 
Im taerrm  do m  Batallón f  con,el m an
do da díf-irantes oolumnai á cuantas ops- 

efectuaron hi%ti e* ilí^ 30 da 
DIdembra d^ 1895, q m  marchó á la Pau‘ 
ín^Eli. ,

Dasíímpañó ©I cargo de segundo J  fa 
del primer Batallón del legur^do R??gi 
miaBto; Áuiitiar dalioguodo Negociado 
€e k  Díraccíóa del Perisonal m  el Minls 
terio de M trint.

Eo 1.® da Agoito d©1896, faé promovi^ 
do al empleo d© Tenknta Coro^©^

Desempeñó en esta empleo los dastiaos 
siguientes:

Comandante de ¡ts tropts embarca-las 
en el Apoitadoro 'da l i  H abtni, adonde 
llegó ©riT dg Msrzo, ei^trando en cperi- 
d m m , por k s  que, por Real orden da 17 
ie  Agosto* le faé conaeiida la cruz roja 
d© segiindt del Méfiíí'  ̂ Naval.

Ea el dasíkio da J^fa de las tropas 
embarcadas se ©naonirgba duranta el 
bloquao á  U. Hubana por la Escuiidr^ de 
loñ E^tacloi üiiHo^, ámáe 21 da Abril á  
12 da Agosto, y d n  cagar en dicho cargo 
i l  \'eriñcisirsa la svacuaalÓB, embarcsando 
en al vf.por «Rápidi^^ j  ik-gg.ntlo el 1.® de 
Abril da 1899 á k

Fué nombrado primer Jafa áe la Oo 
m itón  liquidadora da k.s faarzta des* 
embaratd,6.g, cuyo ómúno dísempíñó 
hmt^ ©i 31 de 0?-íabra de-1902, que tomó 
e! mando dal segundo B^ttlión del pri 
mer Regimiento, el cas! desempeñó has
ta qu© por R^al orden de 30 de Noviém- 
bra de 1903 íué promovido al emplac? de 
Coronel.

Ea f sí0 empko ha ejercido los mgjidoB 
y destmos slguiaritai:

Jefa ds la Comisión liquidadora del 
segundo R^gimienlo da Filipinas.

Jefa del torear Regimiento del Cuerpo, 
de guarnición m  Cartagen®, en cuyo 
mando f  aé f-:ílieteda p^r el Capitia ge 
neral dal Departamento en nombra da 
S. M. por el bríManl© estado dol Ragi- 
mieEto.

Jdf© de Negociado dal Ga^rpo ©a el 
Mmiifedo de! Rimo y á las óráenes dal 
g'Bñor Mlmitro, en cuya situación con* 
tinñi.

Ouacti ottirenta; y cinco añoi de ser*
ViíSiOS’. • ■ '

Sa encuinlrm en posesión de las con* 
ieooracioiiea slgiiiaaíei:

Cruz d© prim en del Mérito Naval, 
roja.

Madallt de Bilbao.
Medalla de I« Guerra Civil.
Cruz Y Placa da San Hermenegildo.
Dos Ornees d© segunda del Mérito Na

val, rojae.
Benaméxifo de la P^tda.
Medalla de Aifonsso XIII.
Medalla da lo» Sitios de Zaragoza.

A propirfsta del MInigfro de Marlm, y 
d© acuerdo con Mi O' niejo de Miniitro% 

Vengo ea clkponar qaa e! Geners^l de 
brigada de Ix^fáníem da Mtrina D. Padro 
OaravaDa y Tork, cese de eventualidades 
y comisiones y pas© de Ganerai áe la Bri- 
g&dii y de Ies g0.rvidcs da bu Cuerpo.

Dado ©u San Ildefcnso á  tremía de 
Junio de mil novaoiantos catoree,

ALFONSO.
I I  M5wlntro Ar M tp ln s.

miranda.

A propuesta del Ministro da Mirina, y 
d© ücuerdo con Mí jo de Mlnkírogr, 

Yéfjgo aii dliponer qu0 el General de 
brigada da lof^ntería de Marina, D. Ju i- 
to Lamben del Pozo, pasa de eventualida
des y comkionef.

Dado en S m  Ildefonio á .treinta de 
Juaia da mü Boveoientos catorce.

ALFONSO.
91 Ministro de Mftrin»,

Miranda.

A propuesta del Mi^ îatro ñe Marine, de 
acuerdo coia Mi Caasejo do Mlnlstrof, 

Vango 6n concadar la Gr^n OrUz áe la 
Orden dol Mérito Ntval, con dlstlEtivo
bliüOG, sm  p6ngió¿®, ái loteadente ds la 
A rm idt D. Nicolás Fraa-oo y Salgtdo- 
Ara*aJo.

Dado en Palsdo á vaintitrés de Junio 
da mil novaci8nto» mióme.

ALFONSO.
91 M inistro de Marina,

Áügüsto miranda.

illISTEEIO m  iJEilCIil I  JÜSTÍCM

EEALES ÓRDENES 
limo. S.f.: D, Frauclsao d© Paula da 

Aróíapide y Alvarez, Conde de Raviik, ha 
Boücitado ©n site Ministerio la rehablli- 
ttoión á su f^vor dé! Título d© Conde de ■ 
Ed! con Granéela do Es^pañs, y en cum
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo dei E li i  decreto d i 27 da Mtyo da 
1912,

8. M. el Rev (q. D. g.) «e ha férvido dis
poner qu© fe  inserte an la G a c e ta  d e  
M adrid al asunofo á que e! mencionado 
precepto sa reñare, señalando el plazo de 
quince días, á partir de la ptibíicacíóf i 
pam que, dentro áe!. misimc?, aquellos i  
quienes convinieren puedan haeer uso de 
fiu derecho en relación con el TRulo ex
presado.

Da Real orden lo digo á V. I. para 
8U oonocimiento y efecto» oonilguiantsa. 
Dios guarda á V. I, muchos años» Ma
drid, 1.° d© Julio de 1914.

MARQUES DEL VADíLLO. 
Señor Subsecretario áe este Mmisterio,

limo. Sr.: D. Felipe de Stbater y de 
Prat, ha solicitado en este Ministerio la 
rehabilitación é su favor de los Títulos
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da Marqués deOnpmiiiy y Oouá© de Váll* 
e&brs, y en iumpllmianlo de io preyeni- 
do en el airííauio 9.° deí Raal decreto da 
27 de Majo da 1912,

B. M. 6a ñ m  (q. íX g.) se h t  sorbido 
áhpomT qu.^ ñti immlB &u lü G-áoe?a de 
Madrid ©! anunoio á que el mencioMSido 
precepto reñor©, geñalaado el plmo da 
qislnoe días, á partir de H publloadéo, 
p%Tñ que, dentro del miimo, aquellos á 
qXimm  convinieran puedan hacer mo da 
m  eoreaUo m  relaoidn con ios Títmloa 
67cpra salios.

De Eeñi orden lo digo i  V. I. para 
E-u ecnoolmlauto f  efoolos oonsiguienles* 
Dios gui^rda á V, I. muchos años. Ma
drid, 1.® de Jallo de 1914.

MARQUES DEL VADILLO. 
Señor Sabsocratario de mtB Ministerio.

IIISTIEM̂  Di M M S I.

EEAL OIIDEH CniCULAIl
Escmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de coEfar^ 

midad C03 lo pr^^puesto por el In^tiiuto 
áe Higiana militar, ha fenido á bien dis
poner queie moMigada la última ptrte 
de la R^al orden circnl&r d© 23 de Marzo 
úttimo (0, O. nüm. 66), an ei mentido de 
q m  se expenda a! público m Am  Farma
cias militares una cajeti, eoB arreglo al 
modelo presentado por aquaiCsutre, con 
los elementos integrantea da una vacuna 
ci5n antiifñca individual completa, al 
precio de 4,25 pasetis, en susüíusién de 
las dosis adoptadas.

De Real orden lo digo á V* E. para m  
o cocim iento y damisefactoi. Dios guar
de á V. E. muchos año?. Madrid, 27 de 
JaLúo de 1914.

2 Julio 1914

i l lS T E E lO  PS MAEIM

REALOKDEN
Exorne. Sr.: En atención á la meritoria 

Isbor realizada por ei Oomisirio de la 
Armada D. Gabriel Mourent© Balado en 
la redacción y publicación de la obra de 
que es autor, titulada «Organización de 
la Marina Militar de España», declarada

d© texto por Real orden de 14 de Noviem
bre último ( D. O, núm. 254),

S, M, el Eev (q. D. g ), coüformándosse
con lo propuesta per is de R̂ í̂ com- 
pengas, ha tenido á hltñ uoncadar á di
cho Jafa la Qmz de mga¡iá:á Máge.d^lMé* 
rito Naval, con distintivo foltnoo, p©nslo* 
ntda acn el 10 por 100 de ñU i^clual em
pleo, hssta su aBcaoso ai gupedor lame» 
dkt>.

De RmI ordeE lo dfgo i  V. E. para su 
coBoaimiento y ff^atop. Dios guará© á 
V. E. muohoü año?. Madrid, 27 de Junio 
de 1914;

MIRANDA.
S?-.ñor Intendente genera!.
Señor Presidente de la Junta Olaslñsado-

ra y Ecsompaaif

Ík5i EEI M

REAL ORDEN 
Exarne. Sr.,; Por el Mmutrnio de Fo- 

m©Eio sá ha comumisado k es^e de Go 
bt.rni,ci5o, con lacha 9 del actual, la Reai 
onUm siguiont^:

«Exorno. Sr.: Visita la iiiisíanda que con 
fíohn 6 del corriente mes elava á lita  Mi' 
nuterio D. Laii Mariah^lar Monrdal,¥iZ' 
conde de E-̂ a, como A'xtlde-Preaiáente 
del Ayuiitamiasio da Mtdrid, m  solicitud 
de quii saaa.coíisidaí'aáos como valores 
públcos i  loi efeaíoi de conlirataeiQn en 
Bulii IOS Tíililoil que con la denomina
ción de «Empréitito déla Vüía d© Madrid 
de 1914> y per valor da 26.000.003 de pe- 
setas ha acordado emitir la dicha Corpo' 
ración municipal: 

sReiultando que i  la ©xpraiada io.itüu- 
d a  m  acompií.ña una esrtificaoién expe- 
álda por X  Secratario del Ayuntimiento 
i© @8ta Corte, oon el V.® B ° da m  Alaaí 
de-Preddente, haciendo coniíar que por 

orden da 2 del actual mes da Junio^ 
diatada- por ol Miáislerio de la Gobama- 
ci5n, m  dfíciira que no necesita el Af un- 
limioiito diado ser autorizado por Go* 
bernación pira  i t  ©misión del empréstito 
da que §6 trata astando facultado para 
hsc^rio por &í, cuya auíorizaclóa no obi- 
taníe m  concede para cuanto sa rdsdoue 
con Tagorerfa que ha de aonvenirge: 

•Resultando que se acompaña atimis- 
mo i  la diada instancia los docamentos 
siguientei:

»Un ejemplar autorízido de lai «Ba-
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sea generales para !a emisión del emprés
tito», siendo principales las de que
coESbirá de 26.000,030 de pesetas en Obli
gaciones d-̂  500 ijesoiaB 52 000 Títulos al 
portísdor da 500 pesetea nominales, de- 
vengsndo intarés do 5 por 100 anual, y 
debiendo ser am ortkaio^ @n un periodo 
máximo d© eiacuent^ años.

»Un ©jempi&r del «Outdro de iuteréi y 
amortización eíi cincuenta años por sor
teos semestit?es, de 26.000.000 de pesetas 
con ©i 5 por 100 da i^^iíerésanuiD; y 

5>ün eJampUr de la Gx\ oeta d s  Madrid 
correa pondiente ai día 6 del corriente mes 
de Jiinio, poniendo en coaooimlenlo del 
público k s  condicionas de emisión de  
dicho empréstito y saoinlo á concurso 
entra Ga^as españolas @i r.u ministro de
52.000 láminas para @1 múmü: 

•Oonsideriindo que e l empréstito de 
Qua se tmta reúne las condbiones exigi
das por ©1 Código de Oomarcio p ira  que  
sean tenidos sus títulos camo valórespú- 
biscos cobstbtei m. Bolsi, y que han «ido 
cumplidos ios requlsitcs -exigidos por la 
if gbitoién vlg^Bt§, toda vez qua ei Minis
terio de Sa Gobernación, en su Re^l orden 
da 2 da Ju n io  corriente, declara no ser  
naceisria U autorización ie l mism^ para 
qua al A|untamiento da Madrid pueda  
em itk el empréstito de que se trata 
por sí:

»?Í3Íos el artfíiulo 68 del Oódigo doOo- 
meraio, lúu o- îcs 1.® y 2 °  del a!*ííauio 28 
del RagUmanto da B^ilsas da 31 de Di
ciembre de 1885, f  el artículo 13 del Re- 
glameato de la B jlsa do Midrid de 11 do 
Mi r̂zo de 1904,

»S. M al R ey  (q. O. g.) sa ha aarvido dig- 
poner m^n  ad m ltido i á contratación pú 
blica é liiaiüidos en las oodzacioneB oft- 
eiiiiss de B ñ s i  lo s valores del em préstito  
em itido  por e l A ju n ta m im to  d e  esta  
Corle por la sum a de 26.000,000 de pese
tas, euyoa datalles y co n d id o a es  ap tre-  
csn  publicados en la G a o e ta  db M adrid  
da 6 de lo i  oorrientas.

•Da E eil orden lo digo á V. E. para su 
coeocfmiento f  d@! Ayuntamiento de esta 
Cjrle y.ef 50tos correspondiantes.»

Lo que da Real orden digo á Y. E. para 
su conGcimiento y cumplimiento da la  
interesado en la preinserta Real dispa- 
sición. Dios guarde á V. E. muchos añot« 
Madrid, 1.'' de Julio d© 1914.

SANCHEZ GUERRA, j 
Señor Gobernador civil de Madrid»
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l U S m n  CE8TBU

BiHBTERiÓ DE HACIESDA

B ir ^ e e ié s i G a e r a l  i a l  T e s w ©  F á líiie ®  y

Nüía h$ números ^ poMmioms i  ¡m qm limk mfTñspovíM^B ¡os 21 pr^mlon mayores 
úe I&3 1,606 qm cam m:a d& ¡m trm mrim m  b$íkhs dd Sorko

miBbrado en- €$ie áím.

JS'ÚMEROS
PREMIOS A D M IN IS T R A C IO N E S

Pesetas. I.“ Sorie. 2.* Serie. 3.*̂ Serie.

4.S63 100.000 ^laai ici Madrid. PJadrid,
25.734 60.000 Madrid. Osuts,^
29.854 20.000 B , 3 z Q j*a n 53 rl 5?. Vulencta.
15.229 1.500 aFroiit. Madrid.
2L732 1.500 C d . Aih^mto,
18.960 1,500 AUm.me^ d l > ^%áo. Barcelona.
2.031 1,500 Madrid. . Barcelona. Baroeiona,

25.103 1.500
Madrid.

Bilbao.
í 0.217 1.500 Mairid. Biibao.
25.895 1,500 GiíadsiioaiiaL Gutd^icasaL • GaainIcnsai.
20.279 1.500 ¥i9h. Sevilla.. Madrid.
28.832 1.500 FúfWm» Fortiii^ü, Fortima.
14.5S6 1.500 Sevilla, S j\iII . Sevilla.
18.821 1.500 liüelvá. ^ VI d. Valencia.
13.911 1.500 Páleneta, Mi Madrid.
32J89 1.500 h ^onn. Bar^sk-na,
15.431 1.500 Barcelona. Mdüi id. Madrid.
21.840 1.500 Bürcelona, b^bastián. Barcelona.
S0.B60 1.500 Jáén. ■sm'ñ
4.2ol 1.500 Nofg. Madrid. Madrid.

16.098 1.500 Barcelona. Gr^üíidj,

Madrid, t.® de J dIIo de 1914.

.. I b  el iortao eelebr^ido bx»con  arreglo 
al artíouio 57 de la Instmooidn generitl 
ele Loterías de 25 da Febrero de 1898? para 
ad|nd!car ion dxioo premios da 125 pese
tas m.úm uno asignados á ím  donceilis 
mogiáññ en los estabieeimiontos da m 
Bepeñeenda proYlneial ójs Madrid, btn 
ressitado agradadas Jas signientsij

Manti©!  ̂Fáres, Qrmo^mm Mnñois Gon- 
ssákz, Eoga Hidalgo Siachcz s  CoiicBp- 
©ids Prieto Sedado, dsi A%ila áe. Nuestra 
Señora da la§ Méreades; Crogeancla Do 
minguen?. Enls, del Colegio de la P^s.

Madrid, da Julio de 19ÍL =  1% O., 
Á, Eüíz da T^J.^da,

F E osF ioT O  D I m w m m  
wmm d  sortm qm se m  í1$ 

m  M(^Tié d  úm t i  ée ck X>JM,
ila  de fíonstar de 20.000 billetes, al pra* 

cío d© 100 pesetas ©ada uno, di^ddidos m  
décimos á 10 pesetas, distribíijéndose 
USB J,09 pe€otai .©n i.ü'83 premios, de ia 
manera siguiente;

2S0M0U
100.000

f REMIOa PESETAS
1 «..ea.  ̂ 60JC0

19 deBilOO  114X00
956 . . . . . .  de 800........  764.800
99 apro]£im.acionoa de

800 a¿i-
da urm, p a n  Im  
99 immm'on 
tantas üe la carite-'
Ea del premio pri
m ero. . . . . .  . . .  79,200

2 ídem  de B.OOOpcie-
•tas  c a d a  u n a , 
para lo s  nüme» 
ron H E íerioc f  
|3or>is?rlor al dei

pñmm^ú.n 6.000
% ídem de 2JGO fe!. M,, 

para los del. pra^ 
mió segunde?.. >.. 5.000

2 ídem de 2.100 id, id., 
para io s 'del pre
mio tercero.  4.2G0

J . 0 8 ^  _  1.BB3.20Q

la s  i^pfo^itoadoñci m n  ^ompatiM^^ 
m u  cualq'aier otro premio qm . pueda

iorrasponder al billetes -entendiéndos® 
son respecto á las señaladas para los nfi« 
meros anterior j  posterior al de los pre
mios primero, segundo f  tercero que 
si saliese premiado el número 1, su 
antador m  el número 20.CKKI, y si fm m  

a! agradado, el billete número i m ti  
®1 sigEíent©.

Para ! t  apiioacién d© las aprossimíiel0 - 
m  ® d® 800 pegatas., se iobrentianáe qu6 
ni @1 premio primero corresponde, pof 
iiemplo, al nunaero 25, m  coBsiderau 
agraoiadoi los 99 númoroi restante® 
it  centena; ai decir, desde al 1 ul 24 f  

01 26 áí 100.
11 sorteo m  efectuará m  ai loc&i des- 
nñúi} t i  efecto, mm. lai iolemnldad&f 

pre^critai por la to trueaión del Hamo* 
l i to i  actos ierán. púbiicoi, f  loi miassii,' 

.freB.btí̂  fntarei^adoi em e! sorteo, ümim  
^ grecho, m n M venia da! FroBidenle, I 

óbñBrYBMonm m bm  dndaii um  
tengan respecto i  l.â  oparaaion.e^ de loi 

îrtaoSe Al día Mguiente da 6fect?isdoi 
expondrá el resultado al pábiioo 

por medio de listas impresas* únicos do- 
iumentos febacientes p a n  aereditur^ Im  
números premiadog-i 

Lo^ premios m  pagarán m  ia® Aúmh 
nlitraciones donde hayan sido ©xpendt- 
doi ios Miletei raspectíTOS, con pregeii” 
taeién y entrega de ios mismos,

Madrid, 81 de Marzo de-1914.-11 01- 
; i EámrñoEédm.%n*

I irW»TERlO üt: í-Q U m O

El^cíiela ü l^ p e e ia l 
<le IstgCMleirc^s d e  C a í a 

l e s  y  F u e r t e s .

Oúnmrso para proveer la primera plaea 
vacinH de F r tfm r  en esia Escmla,

Ddbleiido ocurrir á pilncipiog delcur^o 
próxim o una vacante do Frofasor, y ta« 
Bien do en cuoata lo dispuesto en ©I a r 
tículo 18 d^i Reglamento vigente, se 

■ snuBola un mncniño para proveer dicha 
pkzs durante «m p‘.aso de d kz díg?, á 
partir de líi faeba da lg publiosción de 
este anuBcio en k  G aceta,

Lt'S ĥ B. de mx logen k ros
da! Cuerpo N&dcnsl do Oaminog, Cans' 
les y Puartos, y raunk las eondiciones 
feiguieiiteg:

No habsr cometido falta grave en al 
desempaño de mn- funciones y haberlo 
ocupado durante cinco años por lo me 
nos m  los trabajos de iu  profagiéii al 
servicio d d  Estado, Oorporaciones, Ern- 
prefas ó pardi3is!aras.

Las solicitudes &e dirigirán al Ministe
rio d© Fomento, é iráia aeompsñidas da 
Im  reladonesí de servidoi y trab». jo8que 
hayan desempeñado Jo» ñtm m tm , 

Madrid, 2S de Junio de 1914.--EÍ DL 
rector, Vicente de Gardnl.

Tip. “BuceiK r̂í  ̂és Eivato.eyra’’.^F®^80 de San Tieent?©, n to . U0¿


